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2017 -" Año de las Energías Renovables" 

N° EXP-UNC: 00 93~/~fp 2011 
VISTO 

El pedido presentado por las Prof. Méd. María José Rueda y Bioq. Esp. 
Edith Meunier en el que solicitan autorización de esta Facultad para 
realizar el Proyecto de Extensión Universitaria a la Comunidad "LA 
RESPONSABILIDAD SOCIAL, UNA CONSTRUCCION COLECTIVA: 
CAPACITACION VOLUNTARIOS HOSPITALARIOS EN NUTRICION, 
HOSPITAL NACIONAL DE CLlNICAS.FCM.UNC. 2017"; 

y CONSIDERANDO: 
Que la Secretaría de Extensión Universitaria de la Facultad debe 
proveer herramientas útiles a la Comunidad para difundir actitudes y 
conductas que mejoren las condiciones de vida; 

- Que no implica, ni implicará erogación de la Facultad, por cuanto la 
condición para su desarrollo es el autofinanciamiento; 
Lo aconsejado por la Comisión de Enseñanza, aprobado en sesión del 
Honorable Consejo Directivo del día 24 de agosto de 2017; 

POR ELLO; 
EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO 

DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS 
RESUELVE: 

ARTiCULO 1°: Convalidar la realización del proyecto de Extensión "LA 
RESPONSABILIDAD SOCIAL, UNA CONSTRUCCION COLECTIVA: 
CAPACITACION VOLUNTARIOS HOSPITALARIOS EN NUTRICION, 
HOSPITAL NACIONAL DE CLlNICAS.FCM.UNC. 2017"; bajo la Dirección de 
las Prof. Méd. María José Rueda y Bioq. Esp. Edith Meunier Coordinado por la 
Lic. Patricia Passera y como docentes Lic. Liliana Ortiz, Prof. Lic. Ana 
Asaduroglu, Dra. Nilda Perovic, Lic. María Georgina Oberto, Ora, Ana 
Gasparotto, Lic. María Noelia Paredes, Lic. Vanina Fernández Spector, Lic. 
Patricia Passera, Lic. María Cecilia Peloso, Lic. Nabila Serrudo y Lic. María 
Agustina Rizzi. Dejar establecido que comenzara el 2 de septiembre de 2017 
con una duración de un mes y medio y se destinó a voluntarias y aspirantes a 
voluntariados del Hospital Nacional de Clínicas y organizado por Voluntariado 
Hospitalariado, Unidad de Gestión Asistencial del H.N.C. y Escuela de 
Nutrición- FCM- UNC. 

ARTICULO 2°: La publicación y/o difusión de datos recolectados durante 
desarrollo de la actividad no podrá realizarse hasta ser aprobado el infor 
final por el Honorable Consejo Directivo. 
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ARTICULO 3°: La confección y entrega de los certificados estará a cargo de la 
Secretaría de Extensión.- 

ARTICULO 4°: Protocolizar y Comunicar. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO 
DIRECTIVO DE LA FACULTAD O CIENCIAS MEDICAS DEL OlA 
VEINTICUATRO DE AGOSTO DEL A - DOS MIL DIECISIETE. 
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